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SESIONES ORDINARIAS

2024

ORDEN DEL DÍA Nº 86
Impreso el día 3 de junio de 2024

Término del artículo 113: 12 de junio de 2024

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO Y DE LEGISLACIÓN PENAL

SUMARIO: Tratado entre la República Argentina y 
la República de Serbia sobre Traslado de Personas 
Condenadas y Cooperación en el Cumplimiento de 
Sentencias Penales, suscripto en la ciudad de Bel-
grado, –República de Serbia–, el 14 de octubre de 
2019. Aprobación. (20-P.E.-2023.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación Penal han considerado el mensaje 
102/23 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, de fe-
cha 27 de septiembre de 2023, tendiente a aprobar el 
Tratado entre la República Argentina y la República 
de Serbia sobre Traslado de Personas Condenadas y 
Cooperación en el Cumplimiento de Sentencias Pena-
les, suscripto en la ciudad de Belgrado –República de 
Serbia– el 14 de octubre de 2019; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 28 de mayo de 2024.

Fernando A. Iglesias. – Laura Rodríguez 
Machado. – Santiago Cafiero. – Mariano 
Campero. – Juliana Santillán Juárez 
Brahim. – Martín Soria. – Alida Ferreyra. 
– Margarita Stolbizer. – Rodolfo Tailhade. 
– Carolina Píparo. – Nadia Márquez. – 
Oscar Agost Carreño. – Hilda Aguirre. 
– Damián Arabia. – Alberto G. Arancibia 
Rodríguez. – Jorge N. Araujo Hernández. 
– Lourdes M. Arrieta. – Karina Banfi. 
– Mario Barletta. – Luis E. Basterra. – 
Rocío Bonacci. – Alejandro Bongiovanni. 
– Gabriela Brouwer de Koning.* – Juan 
F. Brügge. – Marcela Campagnoli.* 
– Florencia Carignano. – Soledad 
Carrizo. – Pablo Cervi. – Leila Chaher. 
– Jorge Chica. – María L. Chomiak. –  

* Integra dos (2) comisiones.

Julio Cobos. – Nicolás Emma. – Daiana 
Fernández Molero. – Ana C. Gaillard. 
– Silvana M. Ginocchio. – José Glinski. – 
José Gomez. – Álvaro González. – Ramiro 
Gutiérrez. – Bernardo J. Herrera. – 
Pablo Juliano. – Mónica Litza. – Hernán 
Lombardi. – Ricardo H. López Murphy. 
– Mónica Macha. – Álvaro Martínez. – 
Magalí Mastaler. – Gerardo Milman.* – 
Matías Molle. – Guillermo Montenegro. 
– Roxana Monzón. – Micaela Moran. 
– Leopoldo Moreau. – Lisandro Nieri. 
– Liliana Paponet. – María G. Parola. 
– Santiago Pauli. – Juan M. Pedrini. 
– Lorena Pokoik. – María C. Ponce. – 
Luciana Potenza. – Yamila Ruíz. – Santiago 
Santurio. – Héctor A. Stefani. – Alejandra 
Torres. – Pablo Yedlin.* – Martín Yeza.

Buenos Aires, 27 de septiembre de 2023.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a su honorabilidad con 
el objeto de someter a su consideración un proyecto de 
ley tendiente a aprobar el Tratado entre la República 
Argentina y la República de Serbia sobre Traslado de 
Personas Condenadas y Cooperación en el Cumpli-
miento de Sentencias Penales, suscripto en la ciudad 
de Belgrado –República de Serbia– el 14 de octubre 
de 2019.

El Tratado cuya aprobación se solicita tiene por 
principio general que una persona condenada en el  
territorio de una Parte podrá ser trasladada al territorio 
de la otra Parte para cumplir la condena que se le haya 
impuesto.

En tal sentido, una persona condenada podrá ser 
trasladada en el marco del Tratado referido solo si 
concurren las siguientes condiciones: si los actos u 
omisiones que hayan dado lugar a la condena configu-

* Integra dos (2) comisiones.
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de la libertad mediante un régimen de libertad anti-
cipada, libertad condicional, remisión o de cualquier 
otra manera.

Finalmente, el Tratado prevé que los gastos ocasio-
nados por el traslado de la persona condenada o en el 
cumplimiento de la condena luego del traslado corre-
rán por cuenta de la Parte receptora.

El Tratado será aplicable al cumplimiento de las 
condenas impuestas antes o después de su entrada en 
vigor.

La aprobación del Tratado entre la República Argen-
tina y la República de Serbia sobre Traslado de Per-
sonas Condenadas y Cooperación en el Cumplimiento 
de Sentencias Penales permitirá facilitar la reinserción 
exitosa de las personas condenadas en la sociedad y 
brindará a los extranjeros o las extranjeras que se en-
cuentren privados o privadas de su libertad, como con-
secuencia de la comisión de un delito, la oportunidad de 
cumplir su condena dentro de su propia sociedad.

Por lo expuesto, se somete a su consideración el 
proyecto de ley referido, cuya sanción se solicita.

Saludo a su honorabilidad con mi mayor conside-
ración.
Mensaje 102/23

Alberto A. Fernández.
Agustín O. Rossi. – Santiago Cafiero.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébese el Tratado entre la Repúbli-
ca Argentina y la República de Serbia sobre Traslado 
de Personas Condenadas y Cooperación en el Cumpli-
miento de Sentencias Penales, suscripto en la ciudad 
de Belgrado –República de Serbia– el 14 de octubre 
de 2019, que consta de trece (13) artículos, que como 
anexo*, en idiomas español e inglés,* forma parte de la 
presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto A. Fernández.
Agustín O. Rossi. – Santiago Cafiero.

* El texto en inglés podrá consultarse en el sitio web 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en el  
Trámite Parlamentario Nº 148/23.

ran delito conforme a la legislación de la Parte recep-
tora; si la persona condenada es nacional de la parte 
receptora; si la sentencia impuesta a la persona conde-
nada es una pena de prisión u otra forma de privación 
de la libertad; si la persona condenada ha cumplido en 
el territorio de la parte trasladante un período mínimo 
de prisión u otra pena privativa de la libertad previsto 
por la legislación de dicha parte; si, al momento de la 
recepción de la solicitud de traslado, la duración de 
la pena pendiente de cumplimiento es de por lo me-
nos un (1) año; si tanto la Parte trasladante como la 
parte receptora y la persona condenada dan su con-
sentimiento al traslado –siempre y cuando por razón 
de la edad o del estado físico o mental de la persona 
condenada, alguna de las partes lo considere necesa-
rio, el consentimiento de la persona condenada podrá 
prestarlo una persona facultada para actuar en su nom-
bre–; si la sentencia es definitiva; si no se encuentran 
pendientes otros procesos judiciales relacionados con 
el delito u otros delitos en el territorio de la Parte tras-
ladante; si el traslado de la persona condenada no per-
judica la soberanía, la seguridad, el orden público u 
otros intereses esenciales de cualquiera de las Partes; 
si, en opinión de la parte receptora, el delito no es de 
naturaleza política o militar; si el traslado no contraría 
otras obligaciones emergentes de convenciones multi-
laterales de la Parte receptora y si el cumplimiento de 
la sentencia no resulta obsoleto conforme a la legisla-
ción de una de las Partes.

El Tratado dispone que ambas partes deberán in-
formar a la persona condenada el alcance y contenido 
del mismo.

Asimismo, el Tratado establece que cuando se pro-
ceda al cumplimiento de una condena la Parte tras-
ladante conservará la jurisdicción exclusiva respecto 
de los fallos de sus tribunales, las condenas impuestas 
por ellos y todos los procedimientos de revisión, mo-
dificación o anulación de dichos fallos y condenas.

A su vez, luego del traslado, el cumplimiento de la 
condena se regirá por las leyes y procedimientos de 
la Parte receptora, incluidas las condiciones que rijan 
el cumplimiento de la pena de prisión u otra forma de 
privación de la libertad, así como las relativas a la re-
ducción del plazo de prisión u otra forma de privación 

https://www2.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2023/tp_148.html
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INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación Penal, al considerar el mensaje 102/23 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo de fecha 27 de 
septiembre de 2023, por el cual se aprueba el Tratado 
entre la República Argentina y la República de Serbia 
sobre Traslado de Personas Condenadas y Coopera-

ción en el Cumplimiento de Sentencias Penales, sus-
cripto en la ciudad de Belgrado –República de Serbia– 
el 14 de octubre de 2019, han tenido en cuenta que 
su entrada en vigor permitirá facilitar la reinserción 
exitosa en la sociedad de las personas condenadas, y 
cumplir su condena en su país de origen, por lo que 
aconsejan su sanción.

Fernando A. Iglesias.


